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D E C R E T O 

 

1° AUTORÍCESE la contratación directa en virtud de 

lo establecido en el artículo 10 número 7 letra j) del Reglamento Compras Públicas, 

por la adquisición de materiales e insumos para uso en programa de ronda dental en Cerro 

Sombrero. 

 

2° APRUÉBENSE los siguientes términos de referencia para la adquisición de “Adquisición de 

materiales e insumos ronda dental”, cuyo texto íntegro y fiel es el siguiente: 

 

Términos de Referencia 

Adquisición de materiales e insumos ronda dental 

 

Para cumplir con los objetivos institucionales, se requieren la adquisición de:  

 
Descripción Cantidad 
Eyectores de saliva transparentes 8 

Adhesivo Single Bond® Universal 3mL 3M ESPE 6 

UltraSeal XT™ hydro Sellante de Fosas y Fisuras Hi 8 

Alcohol desinfectante solución 70% v/v 1L DIFEM 10 

Acilube 500 mL Limpiador ácido de instrumental DIF 2 

Gasa estéril 10x10cm. 50 unidades Cranberry 20 
Oxido de Zinc 60g Alfa dental 6 

 

Monto y condiciones: 

La Il. Municipalidad de Primavera pagará por estos bienes un monto máximo total de hasta 

$572.799.- 

El pago se efectuará a 30 días desde la recepción conforme por parte del requirente, la 

cual será realizada por personal municipal. En caso de facturar electrónicamente, remitir el 

documento, además de por los canales normales, al correo electrónico 

institucional oficinapartes@muniprimavera.cl 

Ejecución del contrato/servicio: 

El plazo de ejecución del servicio se fija en 30 días corridos, previa emisión del acto 

administrativo que lo aprueba y aceptación de OC vía www.mercadopublico.cl 

Multas: 

Las multas podrán aplicarse según la ocurrencia de los siguientes casos: 

- Se aplicará una multa equivalente al 20%, del valor total de los productos o servicios 

adjudicados en caso de incumplimiento y/o falta de entrega de los servicios exigidos de 

manera injustificada en la contratación. 
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- Las multas podrán acumularse entre sí, en tanto provengan de diferentes hechos y no 

estarán afectas a reajustes 

- La aplicación de eventuales multas se realizará independiente a la emisión de la orden de 

compra y el oferente será responsable de emitir el valor final a través del documento 

tributario adecuado (Factura, BHE, etc.). 

3° AUTORÍCESE, la emisión de la orden de 

compra 3866-160-SE21, a través del sitio www.mercadopublico.cl, por un monto total de 

$572.799 IVA incluido, a nombre de EASYDENTAL SOCIEDAD COMERCIAL LIMITADA, RUT 

76.576.169-7, por la adquisición de materiales e insumos para uso en programa de 

ronda dental en Cerro Sombrero. 

4° DISPÓNGASE, el pago de las prestaciones 

convenidas, previo informe de recepción conforme del bien requerido. 

5° IMPÚTESE, el gasto total que irrogue la presente 

adquisición al programa RONDA DENTAL del presupuesto municipal vigente de la 

Il. Municipalidad de Primavera, imputando a las cuentas: 

 22-04-999 por $33.600 

 22-04-005 por $150.000 

 22-04-003 por $58.399 

 22-04-004 por $330.800 

6° PUBLÍQUESE, el presente acto administrativo en el 

portal www.mercadopublico.cl en un plazo máximo de 24 horas. 

                                                                   REGÍSTRESE en Secretaria Municipal, COMUNÍQUESE a 

la dirección de compras, a los funcionarios y funcionarias correspondientes, a la DAF, 

Dirección de Control, Finanzas, Tesorería Municipal y una vez hecho, ARCHIVESE. 

 

 

                                                                                                                                                                                                         

CRISTINA VARGAS VIVAR 

     Secretaria Municipal  

 

CVV/GDM/JVH/cvv 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 2053983-ecef6f en:
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